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        CONOCIENDO LA LIQUIDACIÓN DE  

                      REMUNERACIONES 

 

 
 
 

 

Sueldo base 

Concepto: Emolumento que se otorga a aquellas 

entidades que quedaron adscritas a la Escala Única 

de Sueldos, fijada por el decreto ley N° 249, de 1973; 

Es imponible; 

El monto de esta asignación corresponde a un valor 

fijo, dado por tabla y fijado mediante una ley; 

Se encuentra asociada al cargo y grado que un 

funcionario público ocupa dentro del escalafón al cual 

pertenece; 

Es base de cálculo para varios estipendios, como, por 

ejemplo: asignación de antigüedad, incremento 

previsional, asignación de responsabilidad superior, 

gastos de representación, asignación de dirección 

superior, asignación de alta dirección pública, 

asignación de modernización, horas extraordinarias, 

entre otras. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Ley N° 19.185 Artículo 19: Asignación Profesional 

Concepto: Estipendio dispuesto por el artículo 3 del 

decreto ley N° 479, de 1974, que se otorga a los 

funcionarios que cumplan una jornada completa de 44 

horas semanales, que sean dependientes de las 

entidades enumeradas en los artículos 1° y 2° del 

decreto ley N° 249, de 1973, y que, además, tengan 

un título profesional otorgado por una Universidad o 

Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.  
 
Consiste en un monto fijo mensual otorgado por tabla. 

 
 
Ley N° 19.185 Artículo 18: Asignación Sustitutiva 

Concepto: Estipendio que se otorga mensualmente a 

los funcionarios de las entidades regidas por el 

decreto ley N° 249, de 1973, cualquiera sea su calidad 

jurídica, exceptuada la comisión chilena de energía 

nuclear, en reemplazo de las asignaciones y 

bonificaciones previstas en los artículos 1, 3 y 11 del 

decreto ley N° 2.411, de 1978, en el artículo 36 del 

decreto ley N°3.551, de 1980, y en el artículo 4 de la 

ley N° 18.717, suprimidas por el artículo 17 de la ley 

N° 19.185. 
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Ley 19.185 Art 17: Asignación sustitutiva 

Concepto: Estipendio que se otorga mensualmente a 

los funcionarios de las entidades regidas por el 

decreto ley N° 249, de 1973, cualquiera sea su calidad 

jurídica, en reemplazo de la asignación Ley 19.185 

artículo 18, cuando no proceda aplicar los montos de 

la asignación sustitutiva. (Administrativo, Técnico con 

Asignación Profesional) 

 

 
Ley N° 18.675 Artículo 10: Bonificación previsional  

Concepto: Bonificación destinada a compensar los 

mayores gastos en que deban incurrir los 

trabajadores, de planta y a contrata, para fines de 

cotizaciones de salud y previsión, al haberse 

aumentado la base imponible de tales cargas. 

 

 
 
 
Bienios: Asignación de antigüedad 

 

Concepto: La asignación de antigüedad es un 

estipendio que se concede a aquellos funcionarios que 

permanecen durante un determinado tiempo en un 

mismo grado de la Escala Única de Sueldos.  

En efecto, se otorga a los servidores - de planta o a 

contrata - por cada dos años de servicios efectivos en 

un mismo grado y se devenga automáticamente desde 

el día 1° del mes siguiente a aquel en que se hubiere 

cumplido el bienio respectivo.  

El monto de la asignación de antigüedad se 

determinará calculando un 2% sobre el sueldo de 

cada uno de los grados de la escala por períodos de 

dos años, con un límite de treinta años (15 bienios). 

 

Esta asignación se puede perder lo que se denomina 

Absorción: 

 
 
Ley N° 3.501 Artículo 2° del decreto, Incr. 13,05: 
Incremento previsional 

 

Concepto: Es un estipendio creado con el fin de 

compensar el aumento de la imponibilidad que 

experimentaron las remuneraciones de los 

funcionarios producto de la entrada en vigencia del 

nuevo sistema de pensiones de capitalización 

individual, establecido por el decreto ley N° 3.500, de 

1980, (AFP). 

Para tal efecto las remuneraciones de esos 

trabajadores se incrementaron, en la parte afecta a 

imposiciones de pensión y salud al 28 de febrero de 

1981, mediante la aplicación de los factores que se 

establecieron en el artículo 2° del decreto ley N° 

3.501, de 1980. 

Respecto de los servidores que ingresaron a la 

Administración Pública con posterioridad al 28 de 

febrero de 1981, y que opten o se encuentren afiliados 

al sistema que establece el indicado decreto ley N° 

3.500, de 1980, sus remuneraciones deberán, 

igualmente, incrementarse, en el factor y forma 

señalados en el inciso segundo del artículo 2° decreto 

ley N° 3.501, de 1980. 
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Ley N° 18.566: Bonificación de salud  

 
· Concepto: Bonificación destinada a compensar los 

mayores gastos en que deban incurrir los trabajadores 

de planta y a contrata, para fines de cotizaciones de 

salud. 
 

 
IDENTIFICACIÓN DE TÉRMINOS DE LIQUIDACIÓN 
DE REMUNERACIONES 

Datos Personales 

Grado: Número de grado de la escala de sueldos 

correspondiente. 

Estamento: Nombre del escalafón al cual pertenece 

el interesado. 

Calidad Jurídica: Nombre de la calidad jurídica actual 

del interesado. 

Centro de Costo: Nombre de la unidad orgánica 

desde la cual se contabiliza el gasto correspondiente. 

Datos Remuneratorios 

Cargas: Número de cargas familiares que posee el 

interesado. 

Bienios: Número de bienios cumplidos por el 

interesado, para efectos del pago de la 

Asignación de Antigüedad. 

Plan de Salud: Cantidad de Unidades de Fomento 

correspondiente al Plan de Salud del interesado. 

Porcentaje de Pensión: Porcentaje de descuento 

correspondiente al sistema de pensión de cada 

interesado. 

UF mes: Valor de la Unidad de Fomento considerada 

para el período. 

Tope Imponible: Monto correspondiente al límite 

máximo establecido en Unidades de Fomento (UF) 

que se aplica para el cálculo de las cotizaciones 

obligatorias del sistema de AFP, salud y ley de 

accidentes del trabajo. Fijado por la Superintendencia 

de Pensiones. 

Horas Extras Diurnas: Número de horas extra 

diurnas realizadas en el mes correspondiente por 

interesado. 

Valor Horas Extras Diurnas: Valor de una unidad de 

hora extra diurna correspondiente al interesado. 

Horas Extras Nocturnas: Número de horas extra 

nocturnas realizadas en el mes correspondiente por el 

interesado. 

Valor Horas Extras Nocturnas: Valor de una unidad 

de hora extra nocturna correspondiente al interesado. 

Haberes: Especificación de cada componente 

remuneracional (y su monto) que corresponde pagar 

al interesado. 

Montos Imponibles: Componentes de la liquidación 

de remuneraciones de carácter imponible, los cuales 

se consideran para el cálculo de las cotizaciones 

obligatorias del sistema de AFP, salud y ley de 

accidentes del trabajo. 

Total Imponible: Monto resultante de la sumatoria de 

los componentes de la liquidación de remuneraciones 

de carácter Imponible. 

Montos No Imponibles: Componentes de la 

liquidación de remuneraciones de carácter No 

Imponible. 

Total Haberes: Monto total correspondiente a la suma 

de los haberes que corresponde percibir al interesado. 

Descuentos Legales: Conceptos y montos 

correspondientes a cotización de Salud, Pensión, 

Impuesto Único de Segunda Categoría u otros 

descuentos legales correspondientes al interesado. 

Total Descuentos Legales: Sumatoria de los 

conceptos de cotización de Salud, Pensión, Impuesto 

Único de Segunda Categoría del interesado u otros 

descuentos legales del interesado, que corresponderá 

disminuir del Total Haberes. 

Descuentos Variables: Descuentos voluntarios de 

cualquier naturaleza que corresponden a 

compromisos adquiridos por el interesado. 

Total Descuentos Variables: Sumatoria de los 

componentes variables que corresponderá descontar 

del Total Haberes. 

Total Tributable: Monto total de los componentes 

remuneracionales de carácter tributable, deduciendo 

los montos correspondientes a cotizaciones 

previsionales y de salud (hasta el tope imponible), al 

cual corresponde aplicar el Impuesto Único de 

Segunda Categoría que concierne al funcionario. 
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Líquido Legal: Monto resultante del Total Haberes ya 

habiendo sustraído el total de Descuentos Legales y el 

monto que corresponde descontar por concepto de 

Impuesto Único de Segunda Categoría. 

Líquido a Pagar: monto final a pagar al interesado. 

Glosario 

Asignación: Son aquellas bonificaciones de carácter 

permanente o transitorio, a que tiene derecho un 

funcionario en razón de su cargo, oficio o lugar en que 

se desempeñe, en la medida que reúna los requisitos 

habilitantes para percibirla. Generalmente, son 

establecidas en leyes especiales, como sucede, por 

ejemplo, con la asignación sustitutiva, la asignación de 

zona, etc. 

Escalafón: Orden de los funcionarios que 

desempeñan funciones en una institución de acuerdo 

a su planta, grado y en orden decreciente, el cual se 

establece con los resultados de las calificaciones 

ejecutoriadas, en base al grado, antigüedad y 

desempeño. 

Planta de Personal: Conjunto de cargos permanentes 

asignados por ley a cada institución. Para efectos de 

la carrera funcionaria, cada institución podrá tener las 

siguientes plantas de personal: directivos, 

profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares. 

Remuneración: Es cualquier contraprestación en 

dinero que el funcionario tenga derecho a percibir en 

razón de su empleo o función, como, por ejemplo, 

sueldo, asignación de zona, asignación profesional y 

otras. 

 
 
 
Emolumento: Cantidad de dinero que cobra una 
persona por el ejercicio de un cargo o un profesional 
por un servicio o un trabajo. 

 
Estipendio: Cantidad de dinero que se paga a alguien 
por un trabajo realizado o por unos servicios 
prestados. 
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